
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. 11 de diciembre de 2020, Pasa a Despacho del 

Señor juez, proceso Ejecutivo Reivindicatorio, radicado  bajo  el  número 2018-

00547-00 informándole que mediante Auto del 28 de octubre de 2020, se decretó 

la  suspensión  del  presente  proceso  hasta  el  día 07 de diciembre de 2020, 

habida cuenta que las partes así lo solicitaron indicando “que se está buscando un 

acuerdo conciliatorio entre las partes”; a la fecha no se ha recibió memorial alguno 

por parte de las partes o información alguna. Sírvase proveer.   

  

JHONATAN ZULUAGA GARCÍA  

Secretario  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLAMARIA CALDAS  

 

Villamaría Caldas, once  (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso:           REIVINDICATORIO   

Radicado:        2018-00547-00 

Demandantes: ÁLVARO BOTERO RESTREPO 

JESÚS MARÍA SERNA HURTADO 

Demandados: CARLOS   HÉCTOR   QUINTERO   Y 

OTROS 

Auto Interlocutorio N°  1587 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, REANÚDESE el presente proceso 

conforme lo preceptúa el artículo 163 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, previa a fijar fecha a fin de continuar con el trámite del proceso de la 

referencia, SE REQUIERE A LA PARTES, para que informen a este despacho 

dentro del término de 3 días si han llegado a algún acuerdo conciliatorio, en caso 

afirmativo deberán aportar el mismo. 

 

Por Secretaría remítase el presente auto a los apoderados de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
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